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(IdDO 1007004)
FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE 

DOMÉSTICO

Núm. 200 exento.- Santiago, 15 de marzo de 2016.

Visto:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía y la 
Comisión Nacional de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus modificaciones, en especial 
las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto Supremo Nº 211, de 2000, que 
Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, que crea Fondo de Estabilización 
de Precios del Petróleo, modificado por Decreto Supremo Nº 97, de 2009, ambos del 
Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario Nº 115/2016, de la Comisión Nacional 
de Energía, en el cual informa al tenor de lo establecido en los artículos 6º y 7º del 
referido Reglamento; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 17 de marzo de 2016.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

(IdDO 1007006)
FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS  

DEL PETRÓLEO

Núm. 201 exento.- Santiago, 15 de marzo de 2016.

Visto:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y la Comisión Nacional de Energía; en la ley Nº 18.502, que establece impuestos a 
combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea mecanismo de estabilización 
de precios de los combustibles que indica, modificada por la ley Nº 20.794; el decreto 
supremo Nº 1.119, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento 
para la aplicación del mecanismo de estabilización de precios de los combustibles, 
creado por la ley Nº 20.765; el Oficio Ordinario Nº 117/2016, de la Comisión 
Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República

Decreto:

1.- Fíjanse los precios de paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el número 
de semanas para establecer los precios de paridad será de dos.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 17 de marzo de 2016.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

Ministerio del Medio Ambiente

(IdDO 1006178)
DA INICIO A PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA PARA EL VALLE CENTRAL 

DE LA PROVINCIA DE CURICÓ

(Resolución)

Núm. 168 exenta.- Santiago, 8 de marzo de 2016.

Vistos:

Lo establecido en la ley Nº 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; 
lo prescrito en el decreto supremo Nº 39, de 2012, del Ministerio del Medio 
Ambiente, que aprueba el Reglamento para la Dictación de Planes de Prevención 
y de Descontaminación; en el decreto supremo Nº 12, de 2011, del Ministerio del 
Medio Ambiente, que establece la Norma Primaria de Calidad Ambiental para 
Material Particulado Fino Respirable MP2,5; en el decreto supremo Nº53, de 10 de 
noviembre de 2015, del Ministerio del Medio Ambiente, que declara zona saturada 
por material particulado fino respirable MP2,5, como concentración de 24 horas, 
al valle central de la provincia de Curicó, publicado en el Diario Oficial el día 8 de 
marzo de 2016, en el memorándum Nº 150, de 8 de marzo de 2015, de la División 
de Calidad del Aire y Cambio Climático; lo dispuesto en la resolución Nº 1.600, 
de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención 
del trámite de toma de razón; y demás antecedentes fundantes; y,

Considerando:

Que, el artículo 44 de la ley Nº 19.300, sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente, dispone que se elaborarán Planes de Prevención o de Descontaminación, 
cuyo cumplimiento será obligatorio en las zonas calificadas como latentes o saturadas, 
respectivamente.

Que, el Plan de Descontaminación es el instrumento de gestión ambiental 
que tiene por finalidad recuperar los niveles señalados en las normas primarias y/o 
secundarias de calidad ambiental de una zona calificada como saturada.


